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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

18292 llESOLUCION de lB de abrll de 1984. de la Secre
tarta General paru fa. S'rJurtdad SaetaZ, IObr8
Uquidactón " CBB. ele .La Concordta... Mutua Pa
'ronal fU AccidenUB de Trabajo núm.ro S2.

nmo. Sr.: Como consecuencia de vlstta Inspectora girada
a .La ConcordIa-, Mutua Patronal de Accidentes dE Trabajo
nllmero 92, con domic1l10 en Villa de Don Fadrlque (Toledo>'
plaza de Espada, 2, la Inspección de Entidades de 'a Seguridad
Social remitió informe en el qUe 8e proponía su disolución.
de conformidad con lo dIspuesto en el articulo 38 del Regla
mento General de Colaboración de las Mutuas Patronales, por
no concurrir en la misma 14'. condiciones minlmas estableci
das en el articulo 9 v dlsposición adicional terce¡"a del refe
rido Reglamento, respecto del número de trabaladoresprote~

gidos y volumen anual de cuotas por invalidez, mUerte y
supervivencia.

Concedida audiencia a la Entidad afectada, 'sta formula
las alegaciones que estima pertinentes según consta en e} expe
diente, alegaciones que en modo alguno desvirtúan 11:1 contenido
del referido informe de la Inspección de Entidades de la Segu
ridad Social.

Teniendo en cuenta que. según ha quedado acreditado, la
Entidad no reúne el rl:C1mero de trabafadores uegurados y el
volumen anual de cuotas por invalidez, muerte y superviTen
cia exiglios para su Amblto territorial por el articulo 91.2 y
disposición adicional tercera del Reglamento General de Col....
boraci6n de las Mutuas Patronales de Accidentes dF- Traba1o,
quedando por tanto incursa. en la causa de disolución prevista
en el articulo 38.1.3 del referido Reglamento.

Teniendo asimismo en cuenta que no es de aplicación el
articulo 38.2 de la refenda norma reglamentarta dado que.
por un lado. la posibilidad de prorroga en la colaboración
prevista en el mismo no alcanza al supuesto de falta de volu
men dp- cotización y, por otro, se exige que la sollcltud se reali
ce dp"tro de un dMerm!nado plazo, requisito éste no cumplt~

mentE· rc en su dia por la Entidad;
COI dderando que esta Secretaria General para la Seguridad

Socin' es t:ompetente para entender del asunto planteado de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.1 del Real Decre
to 102/1983, de 25 de enero, en relación con los artículos 39
y 41, 1, del Real Decreto 1509/1916. de 21 de mayo;

Visto lo que antecede. las normas legales citadas y demás
de general aplicación,

Esta Secr¿taria General ha resuelto lo sigulente~

PrImere.-Se dispone la disolución y cese en la colaboración
de _La Concordia-, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
númP.ro 92, con efectos de 30 de lunio de 1984.

Sogundo.-Procede la cancelaciÓn de su inscripción en el Re
gistro de Entidades autorizadas para colaborar en la gesttón
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedad
profesional y la iniciaciÓn del proceso Uquidatorto que deberá
aoomodarse a lo establecido en el capitulo VI del Rpf(lamento
General de Colaboración, aprobado por Real Decret,o 1509/1976,
de 21 de mayo.

TercerO.-El referido proceso lIquldatorio será vigilado e in
tervenido por el funcionario que a tal efecto se destgne por
esta Secretaria GenE"ral. a propuesta de la Dlreccil'm General
de Régimen EconómIco y Jurídico de la Seguridad Social.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento f/ efectos.
Madrid, 18 de abril de 19&4.-&1 Secretario general, Luis

Garda de BIas.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico }' Jurldlco
de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 12 de tunio de 1984, de la Dtrec·
ción General de Trabajo, por la que ae dispone
la publicación del VIl Convento Cclectivo de la
Empresa -Sistemas e Instrumentación, S. A.,..

.Visto el texto del VII -Convenio Colectivo de la Empresa
..Slste-mas e Instrumentación. S. A._, recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha le de mayo de 19804 suscrito
por las representaciones de la Empresa y de los tra'baiadores
con fecha 12 de abril de 1984, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trahai&dores. Ley 8/
1980, de 10 de marzo, y articulo 2. 0 del Real Decreto 1040/1981,
de.22 de mayo. sobre registro de Convenios Colectivos de Tra
baJO,

Esta Dirección General acuerda~

Prtmero.-O~denarsu inscripción en el Registro de ·Convenlos
de esta DireCCIón General, con notificacI6n a la Comisión Ne-
gociadora. .

Segundo.-Remltir el texto original al Instftuto de Mediación
Arbitraje y ":onclliación. .

Tercero.-Disponer su pubUcación en el -Boletin Oficia) del
Estado_.

Madrid, 12 de junio de 1984.-El Director general. Francisco
José Garcia Zapata.

VII CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA -SISTEMAS E
INSTRUMENTACION. S. A.-

CAPITULO PRIMERO

Amblto, vigencia. duración, absorclÓD ~ compensaci6n

1.0 Ambito terrttorial.-Este Convenio Colectivo afectarA a
los Centros de trabajo radicados en todas aquellas provtncias en
que desarrolla la actividad la Empresa _~istemas e Instrumen.
tación, S, A.,..

2.0 Ambito perlonal.-EI presente Convenio Colectivo afec
taré. a la totaUdad del personal que integra la plantilla de esta
Empresa. con fecha 1 de enero de 1984, aai como al per80na.1 de
nueva contratación con categ(lria de instrumentistas de obra,
y que conste asi en !;US condiciones de contratación.

3.° Vigencia y duración.-La entrada en vigor Gel presente
Convenio Colectivo 10 será elIde enero de 1884 y IU duradón
hasta el 31 de diciembre de 1984.

4.0 Denuncia.-El presente Convenio Colectivo qu!tdará auto
máticamente prorrogado por el plazo de un &ta.o. si no existiese
denuncia expresa de las partes. La denuncia de} Convenio Colec·
tivo deberá hacer&e con una antelación de tres meses. antes de
su vencimiento. ante la autoridad competente.

5.0 Absorción y compensación.-Todas cuantas mejoras se
establecen en el presente Convenio, son compensables '1 absor
bibles con cualesquiera otras, ya provengan ésta~ de Ordenanza,
Convenio o se eatablezC&ll a través de cualquier otro sistema.

Los beneficios dimanantes de este Convenio 88 ap:icarán pro
porcionalmente al tiem~ de pennanencia efectiva al servicio
de la Empresa, salvo en los supuestos en que se especifiquen lo
contrario.

CAPITULO II

e.o Vinculación a te totaUdad del Convenio.-Los pactos con
tenidos en el presente Convenio constituyen una unidad indivisl·
ble, Si no fuera aprobado por la superioridad su contenido
integro, quedará sin eficacia n BU totalidad. debiendo ser exa·
minado de nuevo por la actual Comisión Deliberadora del
mismo.

1.0 Modifica~ión de condicfone8.-Cualquiera de ambas par
tes podrá pedir la revls!ón de este Convenio Colectivo durante
la vigencia o pTÓrTOga del mismo. si con carácter legal o
reglamentario, por disposición o resolución oficial 1e cualquier
rango, se modificasen las actuales condiciones econ6mtcas de la
vigente Ordenanza de Trabajo para la lndustria Siderometalúr
gica, y la totaUdB.d de las nuevas condiciones. valoradas y esti
madas en su con1unto por anualidades, fuera superior a la
totalidad de las establecidas en este ConVenio.

8.° Aumentos oficiales de salario.-Todo aumento de salarios
dispuesto oficialmente o bajo cualquier forma qUe "lF; presente,
será absorbido automáticamente 8_. tanto no exceda del importe
de las mejoras econ6mlcas concedidas en el presente Convenio
Colectivo y, valoradas en su conjunto en forma de tngresos
totales anuales.

CAPITULO III

Organización del trabalo

9.° Normas generales.-La organización práctica del trabajo
oorr.sponde a. la Dirección de la Empresa, según establece
el articulo 6.0 de la Ordenanza de Trabajo para la Industria
Siderometalúrgica.

Es polftica común de los trabajadores y de la DIrección,
el mantenimiento de actitudes de diálogo y negociación que con
duzcan a esquemas particlpa.tlvos dentro del ámbito de las nor·
mativas vigentes en cada momento.

El personal con mando deberé. logra.r el rendimiento y efi
cacia del personal del servicios a sus órdenes. resolviendo y
canalizando los problemas que se presenten. Son funcione", inhe·
rentes a todo mando en la Empresa, la formación j~, personal
a sus órdenes y velar pOr ia seguridad del mismo.

lO. Plantillo de personal.-La plantilla de cada servicio seré
la neoe "aria para atender normalmente el traba1o. L!:l contrata·
ción d·J personal eventual se realizará segun las bases esta~

bleclda8 en el presente Convenio.
En los ¡:uestos de trabajo a turno rotativo regular, el régimen

de rotación así como la plantilla y sustituciones de la misma
por absentismos, se regirá de mlltuo acuerdo y, en caso de
desacuerdo. se estará a lo que determine la autoridad laboral.
La Empresa. de acuerdo con la legislación vigente. podrá con
tratar a personal con categorfa de estudIante de prácticas o
gradu~do en prácticas, segú~l sea su situación académica..


